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SECRETARIA, Montería,  Doce (12) de mayo Diez (10) de Mayo de dos mil veintitrés (2023). 
Pasa al Despacho de la señora juez el presente proceso, donde la apoderada de la 

demandante, allega la devolución del formato de NOTIFICACIONES enviado al 
acreedor hipotecario ANESTECOOP, manifestando la imposibilidad de notificar por que 

el correo electrónico no existe.  Provea. 
 

YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO. 
 

Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

DEMANDANTES  BANCO BANCOLOMBIA SA NIT 8909039388 

DEMANDADOS AGUSTIN MATOREL IBAÑEZ 

RADICADO 23-001-31-03-003-2020-00133-00 

ASUNTO ORDENA EMPLAZAR 

PROVIDENCIA N° (#) 

 

 

Visto el informe secretarial que precede y revisados los documentos de que da 
cuenta, observa el Despacho que la apoderada de la demandante allega memorial 
el dia 5 de mayo de 2023, donde manifiesta: 
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Visto lo anterior, encuentra esta Agencia Judicial que, tal como lo indica la 
apoderada de la parte ejecutante y consta en el expediente, ésta procedió a realizar 
las citaciones a la entidad ANESTECOOP, a través de correo electrónico y 
comoquiera que ha sido imposible lograr dicha notificación al no existir el citado 
correo; y por ser legal y procedente, el Despacho accederá a la solicitud de 
emplazamiento. 
 
En virtud de lo anteriormente señalado, el Juzgado Tercero Civil del Circuito, 
Aplicación al Sistema Procesal Oral, 

 
RESUELVE 

 

ORDENAR el emplazamiento de la entidad ANESTECOOP quien funge como acreedor 

hipotecario del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria N°143-2805, 

para que haga valer su crédito, bien sea en proceso separado o en el que se les cita, 
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dentro de los veinte (20) días siguientes a su notificación personal, conforme a las 

normas dispuestas en el artículo 462 CGP, y , si a bien lo tienen, acudan a hacer 

efectivo su derecho.  

 

Por Secretaría, procédase de conformidad, a través de la inclusión de los datos del proceso 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, existente en la página web de la Rama 

Judicial. 

 

 

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 

 

LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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